
Año XLVIL Martes 10 de Agosto de 1880, Núm. 35,

PUNTOS DE SUSCRiaiON.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
3oLBT!N,sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciohes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bd l b t in  Of i- 
0<a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRRINTA PESBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bh?rno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qne se publican nflcialmonte eo ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
ríoDiewbre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú- 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
learse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el di a de hoy he vuelto á encargarme 
del Gobierno civil de la provincia, que du
rante mi ausencia estaba desempeñando el 
Secretario del mismo Gobierno D. Manuel 
Castejon y Corral.

. Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la provincia.

Zaragoza 8 de Agosto de 1880.—El Go
bernador, Aciailúxo Herce.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

DE LA 

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADOS
DE LA PROVINCIADE ZARAGOZA.

S?es. Presidentes de las Juntas municipales de 
rectijicacion de amillaramientos.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. USB, 
del dia 9 de Junio próximo pasado, dió á cono
cer á V. una circular de la Dirección general de

Contribuciones, fecha 28 de Mayo anterior, en 
que dicho Centro dictaba reglas y procedimien
tos que debían tenerse presente para la forma
ción de los modelos núms. 7 y 8 del reglamen
to de Amillaramientos, reformado en 10 de Di
ciembre de 1878. Llamo la atención de V. sobre 
la mencionada circular, y le excito por segunda 
vez al cumplimiento exacto de aquellas pres
cripciones de la Superioridad, al cumplir como 
espero, cumplirá V. en breve lo mandado en 
ella, formulando y remitiendo las cuentas de 
productos y gastos y las propuestas de tipos 
medios que han do servir de base á las cartillas 
evaluatorias de ese distrito.

Algunas Juntas municipales han efectuado 
ya el mencionado servicio, pero con el objeto 
de que los expresados trabajos no aparezcan 
defectuosos, y de consiguiente le sean devuel
tos, creo de mi deber dar á V. una pauta ó nor
ma que los facilite, y haga de ellos (como son) 
un dato do ulterior trámite. A esto fin se atem
perará V. á las reglas siguientes:

1 .a La «Propuesta» y cuenta de productos y 
gastos, modelos núms. 7 y 8, las remitirá V. por 
triplicado.

2 .a La Propuesta comprenderá en totalidad 
igual número de hectáreas de terreno que el 
que arroja la relación general de riqueza rústi
ca, que acompañó V. á las cédulas individuales 
de la expresada riqueza de ese término muni
cipal.

3 .a Será origen de cada cuenta cada uno de 
los cultivos en que se divida el terreno labora
ble do ese distrito.
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4 .a La primera agrupación de los terrenos 
se hará en las dos clases genéricas de «rega
dío ó secano»; no se admite la antigua denomi
nación y clase de «regadío eventual:» Los te
rrenos de esta índole vendrán á ligurar en la 
clase tercera de los de regadío.

5 .a En la apreciación de productos, de una 
hectárea de terreno, se consignarán todos cuan
tos de aquella se consigan en el año común, 
en año y vezó en tres años, ya haya sido és
ta explotada á cereales, á semillas, hortalizas ó 
pastos. Igual apreciación se hará de todos sus 
gastos.

6 .a La unidad justipreciable es la hectárea, 
y la cantidad de frutos cosechados en ella, «ha
nega», «cántaro» ó arroba, que también deberá 
expresarse, se reducirá al sistema decimal de 
hectolitro, litro ó kilogramo, cuyo resultado, 
multiplicado por el precio medio asignado al 
artículo de cada partido, lia de dar el producto 
líquido contribuible, deducidos los gastos de 
explotación.

7 .a Ultimamente, como resúmen general de 
la propuesta, ha de aparecer uno análogo al nú
mero 9, que demuestre la totalidad de hectáreas 
de terrenos en cultivo, individualizando cada uno 
de ellos, los improductivos, el grávamen ínte
gro, gastos y líquido, á que resulte cada hec
tárea cultivada, y la suma, general de riqueza 
rústica en que debe para en lo sucesivo contribuir 
ese término municipal.

Atemperándose la Junta á las anteriores pres
cripciones, sus trabajos merecerán la sanción de 
esta Comisión provincial, y podrá muy en bre
ve emprenderse la rectificación del amillara- 
miento en proyecto.

Zaragoza 7 de Agosto de 1880.—Carlos Cor
tés y Morales.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector do utensilios 
do esta plaza,
Hace saber: Que debiendo adquirir en la Fac

toría do utensilios de esta capital 140.000 kilo
gramos de paja larga para el relleno de jergo
nes y cabezales, so anuncia al público para que 
llegúe á conocimiento de los que deseen vender 
el mencionado articulo, cuyo pago se hará al 
precio de tres céntimos do peseta el kilogramo.

Zaragoza 5 de Agosto de 1880 —Francisco 
Periche.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Acordado por el Ayuntamiento do Zaragoza 
proceder á la práctica de las obras necesarias 
para la continuación y terminación de un nuevo 

" Matadero que ha comenzado á construirse en 
. dicha ciudad, á la izquierda de la carretera del 
' Bajo Aragón, y sitio llamado de Montemoliú; y 
habiéndose aceptado por la expresada Corpora

ción una proposición que para la ejecución do 
las mismas tiene presentada D. Mariano Cerezo, 
con una rebaja del 10 por 10*0 de la suma de 
980.649 pesetas 48 céntimos en que se hallan 
presupuestadas, se ha resuelto contratarlas en 
subasta pública, que simultáneamente se cele
brará en Madrid en el Ministerio de la Goberna
ción y oficinas de la Dirección de Administra
ción local, y en la Casa Consistorial de la referi
da ciudad de Zaragoza el dia 9 de Setiembre del 
corriente año, á las dos de la tarde, con suje
ción á las condiciones que al efecto so hallarán 
de manifiesto cu dichos departamentos y bajo el 
tipo en baja de 882.584 pesetas 54 céntimos á 
que según la mencionada proposición queda re
ducido el presupuesto de las mismas después de 
la rebaja del 10 por 100 anteriormente indicada; 
advirtiéndoso que si en dicha subasta no se me
jorase la citada proposición do D. Mariano Cere
zo, quedarán adjudicadas á estelas relacionadas 
obras por el referido tipo de 882.584 pesetas 54 
céntimos en que se ha obligado á ejecutarlas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora de la 
subasta, acompañadas cada una de la oportuna 
carta de pago que acredite haberse depositado 
en la Caja general de Depósitos, por los que se 
presenten en la subasta que ha de celebrarse 
en Madrid, el 5 por 100 fijado para la misma en 
metálico ó en papel del Estado al precio de co
tización, y de haberse depositado en la Caja 
municipal de Zaragoza, por los que se presen
ten en la subasta que ha de celebrarse cu esta 
última población, el mismo 5 por 100 en metáli
co, en papel del Estado ai precio de cotización 
ó en papel de la Deuda municipal de la referida 
ciudad de Zaragoza por todo su valor nominal; 
redactándose las proposiciones con sujeción ai 
modelo que á continuación so inserta.

Zaragoza 8 de Agosto de 1880.—El Presiden
te del Ayuntamiento, Marcelo Guallart.—El Se
cretario interino, Pedro Vergara.

Modelo deproposuio^.

D. N. N., vecino de. , habitante en la calle 
de..... , núm...... . según cédula personal que 
exhibe, de....... clase, señalada con el núm. ..., 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
do las obras necesarias á la continuación y ter
minación de la construcción del nuevo Matade
ro de la ciudad de Zaragoza, por la cantidad 
de......  pesetas (esta cantidad se escribirá en 
letra), y con sujeción á las condiciones que han 
estado do manifiesto.

(Fecha y firma).
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ALCALDÍA DE LA S. H.'CIUDAD DE ZARAGOZA

Aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia el pliego de condiciones formado por 
esta Alcaldía para el suministro por tiempo de 
dos años de pan y rancho con destino á los pre
sos pobres que existan en las Cárceles de esta 
ciudad, se señala para que tonga efecto la su
basta el 20 del actual, á las doce del dia. ,

El acto se verificará en las Casas Consisto
riales de esta ciudad, con sujeción al referido 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento y 
conforme al Real decreto de 27 de Febrero de 
1812 é Instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año. Los que deseen presentar proposiciones 
deberán consignar cu la Caja municipal la su
ma de 2.000 pesetas en metálico como garantía 
para responder del resultado del remate, acom
pañando á su proposición la carta de pago de 
este depósito y sus respectivas cédulas perso
nales, sujetándose en sus proposiciones al mo
delo que á continuación se inserta.

Zaragoza 4 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Marcelo Guallart.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do. . habitante en la calle 

de..... . núm....... enterado del pliego de condi
ciones para el suministro de pan y rancho con 
destino á los presos pobres do las Cárceles de 
esta ciudad por tiempo de dos años, y de con
formidad en un todo con el mismo, se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servicio 
por el precio de...... (en letra) cada ración de 
pan y rancho. Y con arreglo á lo que se previe
ne en el anuncio, acompaña la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito que se 
manda, y su cédula personal.

(Fecha). (Firma).

SECC3ON SÉTIEM.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juz
gado de primera instancia de La Almunia:
Doy fé: Que en los autos de que luego se hará 

mención se ha dictado la siguiente
«..Sentencia.—En la villa de La Almunia á 12 

de Julio de 1880, el Sr. D. Antonio Ardid, Juez 
municipal suplente,' ejerciente el de primera 
instancia por traslación del propietario é incom
patibilidad del Juez municipal, habiendo visto 
los precedentes autos civiles de juicio ordinario 
seguidos entre partes, de la una y como deman
dante D. Manuel María Relaza, representado 
primeramente por el Procurador D. Victoriano 
Gracia, y en la actualidad por el Procurador don 
Jorge Serrano, y de la otra y como demandados 
Pascual Medina, como esposo de Francisca Or

tigas, representado por el Procurador D. Manuel 
Farjas, y por la muerte de la Ortigas seguidos los 
autos contra su viudo el citado Pascual Medina 
y los herederos de aquella Mariano Medina, Se
gundo Manuel Mendiz, como esposo de Pascuala 
Medina, Manuel Sánchez, como esposo de Lo
renza Medina, y Antonio Badía, como esposo de 
María Medina,- representados en su rebeldía por 
los estrados del Tribunal, sobre pago de pensio
nes censales y comiso de bienes censidos, y

1 .° Resultando que en escritura pública otor
gada en 18 de Marzo de 1796 ante D. Nicolás 
Bernues, Notario de los del número y caja do la 
ciudad de Zaragoza, por D. Pedro Rodríguez, 
como Procurador legítimo y apoderado especial 
de la Excma. señora D.a Joaquina Sauz de La- 
tre, Condesa de Atarés y Marquesa de Villalba 
y Peraman, dueña temporal del liigar de Pinse- 
que, y Domingo Ortigas, Francisco Sangrós Ca- 
sanova, Vicente Berual y Pedro Valero, vecinos 
de este lugar, como apoderados legítimos del 
Ayuntamiento y Consejo general del mismo, y 
autorizados al efecto, con el fin de transigir las 
diferencias y pleitos que existian entre la refe
rida señora temporal y los vecinos del referido 
pueblo, establecieron ó pactaron en la referida 
escritura, entre otras, las cláusulas décima y 
undécima, por las que concertaron por la décima 
que para facilitar á los labradores quiñoneros la 
siembra de las tierras de que respectivamente se 
componen cada uno de los quiñones que se ha
llan formados en dicho lugar de Pinseque y 
constan de ciertas y determinadas posesiones, 
continuaría el dueño temporal que es y por tiem
po fuera en alargarles á dichos quiñoneros, 
como lo ha hecho de ahora las porciones que 
para cada uno se tienen asignadas y se llaman 
simientes, para que con ellas efectivamente pro
porcione hacerla en las tierras que tengan pre
paradas al efecto, y á más les entregará en cada 
año y á cada quiñonero los tres cahíces de trigo 
que se llaman de socorro, y estos continuarán 
como hasta ahora lo han hecho y deben practi
car en devolver al dueño temporal al tiempo de 
la recolección de sus cosechas en la misma era 
y conduciéndolo á su granero los expresados 
tres cahíces de trigo de socorro, todas las por
ciones que en razón de simientes les fuesen en
tregadas y á más aquel tanto ó porción de trigo 
que en razón de treudo se halle establecido por 
las respectivas tieras de que se compone cada 
quiñón, ratificando la facultad que tiene de re
mover de él á el que no le pague dicho treudo por 
dos años y darla y conferirla á otro vecino del 
pueblo, y por la undécima concertaron entre 
otras cosas ménos pertinente» que observaría 
en lo venidero con los referidos quiñoneros, el 
que cuando en las casas donde habitan y paja
res anejos al quiñón sea necesario hacer alguna 
obra ó reparo, ha de ser de cuenta del dueño 
temporal do Pinseque, como lo había sido hasta 
de ahora, poner de su cuenta todos los materia
les que se han de emplear y pagar su jornal ai 
maestro Albañil y un peón todos los días que so 
ocupen, siendo de cuenta del quiñonero cu cuya 
casa ó pajar haya de hacerse la obra conduci
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todos los materiales desde la ciudad de Zarago
za ó pueblos y términos que no se hallen á ma
yor distancia, y asimismo poner á su costa to
dos los demás peones que sean necesarios para 
la obra; y que si llegase por estas causas que se 
establecen, ú otras, á dejar de satisfacer el trigo 
que debe pagar por el dicho quiñón por espacio 
y tiempo de dos años, tenga facultad como desde 
ahora se ratifica en el dueño temporal para qui
tarle dicho quiñón y pasarlo á otro vecino del 
pueblo de Pinseque que tenga por conveniente, 
dándole la posesión de las tierras deque conste, 
casa y pajar anejos á el mismo, debiendo desde 
entonces cultivar y administrar las tierras con 
sólo el título de dicho nombramiento, podiendo 
repetir y cobrar del anterior quiñonero toda la 
porción de trigo que por cesación de pago estaba 
debiéndole hasta entonces.

2 .° Resultando que por otra escritura otor
gada en 5 de Mayo de 1870 ante D. Angel Mar
cos Baena, Notario y vecino de Madrid, entre 
partes, de la una D.' Felipe de Jugo, como apo
derado especial y general de su padre D. Igna
cio, D. Cárlos Vargas, D. Eduardo Rodríguez, 
D. José Moreno Nieto y D. Pablo Martínez Gon
zález, estos cuatro componentes la comisión in
terventora de la quiebra del D. Ignacio, y de la 
otra D. Vicente Vázquez Queipo, como apode
rado especial del I). Manuel María Relaza, el don 
Felipe, como tal apoderado de su padre el don 
Ignacio, y de acuerdo con la referida comisión 
interventora vendió á D. Manuel María Relaza el 
coto redondo, estado de Pinseque, que su refe
rido padre había adquirido por compra, cuya 
venta se hizo en el precio de 69.000 pesos fuer
tes, comprendiéndose en ella los bienes, frutos y 
rentas, así en especio como en metálico, casas, 
palacio, molino harinero, monte y huerta, baldío 
de vinales, prados, tierras labrantías, treudo de 
las tierras de cultivo, censo contra la casa de la 
Condesa de Teba, pesca, paridera, la Iglesia con 
cuanto la pertenece, 22 casas que están agre
gadas á los quiñones, una paridera para ence
rrar ganado, un granero y cuanto era del domi
nio y propiedad exclusiva del Sr. Conde de Ata
res y Abarreal, de quien el Jugo habia adquirido 
el estado, así como todos los derechos y accio
nes que alD, Ignacio correspondían y podía ejer
citar con relación al dicho coto redondo de 
Pinseque, contra cualquiera persona y por cual
quier concepto con tal que deriven de la po
sesión de la repetida finca y los efectos, ense
res, aperos, sustancias de toda clase, ganados de 
labor y demás que constaban en los inventarios 
formados, con la condición de que el vendedor 
y comisión interventora habían de seguir á sus 
expensas y dar fenecidos los litigios que hubie
ra pendientes y adicionar en su dia á la pre
sente escritura todas las fincas que resultasen 
del registro minucioso que so hiciere, ó sean las 
que se acreditaran que se habia ocultado al ha- 
eer la tasación y que no estaban insertas en la 
relación que se hacia de las partes que contiene 
dicho coto redondo, quedando sujetos y respon
sables á la eviccion y saneamiento, con cuyas 
condiciones y por ello fue aceptada la venta por

1 ). Vicente Vázquez Queipo en la indicada repre
sentación del Relaza: .

3 .° Resultando que en escritura otorgada 
en 17 de Junio de 1872 ante D. Hilario Prados, 
Notario de esta villa, por D. Rernardo de Moli
na y Mergeliza, con poder especial para su otor
gamiento que le fué conferido por el menciona
do D. Felipe Jugo y I). José Moreno Nieto, como 
individuo de la comisión interventora de ía quie
bra, y al tenor de lo pactado en la calendada 
escritura de venta del coto redondo de Pinse
que, otorgó y declaró que además de los bienes 
inmuebles especificados en la repetida escritu
ra, se habia averiguado que correspondían al 
D. Ignacio y eran parte integrante de dicho co
to,y estado de Pinseque cu la fecha del otorga
miento de aquella, diferentes bienes inmuebles; 
y además diferentes derechos reales ó censos 
enfitéuticos sobre bienes que poseian algunos 
vecinos de Pinseque en el concepto de quiñones, 
á quienes pertenece el dominio útil de tales bie
nes y el directo al Sr. Jugo, entre los que se 
halla, el derecho real ó censo enfitéutico, cono
cido vulgarmente con el nombre de quiñón, con
sistente en la mitad del que poseyó el difunto 
Domingo Ortigas con treudo de nueve cahices 
una hanega y nueve almudes de trigo puro, lim
pio y de recibo, en cada un año, á la recolección 
de la cosecha, el que se halla afecto sobre dife
rentes suertes de tierra que se expresan y que 
componen el medio quiñón que disfruta Francis
ca Ortigas, mujer de Pascual Medina, vecino de 
Pinseque, cuyo quiñón, así como los demás y 
bienes que expecificó, manifestó que habían si
do vendidos al D. Manuel María Relaza por la 
escritura calendada de 5 de Mayo de 1870:

4 .° Resultando que en L8 de Julio do 1871 
acudió al Juzgado el Promotor D. Victoriano 
Gracia, en la indicada representación del don 
Manuel María Relaza, presentando demanda 
contra Pascual Medina, corno marido de Fran
cisca Ortigas, con la pretensión de que se con
denara al demandado al pago do 36 cahices de 
trigo que era en deber á su representado por 
las pensiones vencidas y no satisfechas, corres
pondientes al quiñón que lleva á su cargo con 
todas las tierras que la componen, mandando 
que dejara estas á disposición de su principal 
para que pudiese determinar de ellas, según lo 
pactado en la escritura de transacción, y que 
se le condenara en las costas, en apoyo de cuya 
pretensión expuso, además de los hechos con
signados en los dos primeros y anteriores resul
tandos los do que en 27 de Marzo de 1854, don 
Antonio Galvez Cañero, en el concepto y como 
apoderado general y especial del Sr. I). Fran
cisco de Paula Villauueva, Conde de Atares, ve
cino de la ciudad de Ecija, vendió en venta real 
y enajenación perpetua por juro de heredad á 
D. Ignacio Jugo, vecino y del comercio de Ma
drid, el señorío temporal y estado de Pinseque, 
con todos sus bienes, frutos y rentas, así en es
pecie como en metálico, casas, palacio, molino, 
y todo lo demás que se determina en la escritu
ra de 5 de Marzo de 1870, con todo lo que fuera 
del dominio y propiedad exclusiva del nombra-
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do Sr. Conde, cuya venta se formalizó en es
critura que con la misma fecha de 27 de Mar
zo autorizó el Notario, con residencia en Madrid, 
D. Angel María Hernández, cuya finca ó estado 
pasó después á poder de su principal por la es
critura calendada de 5 de Marzo de 1870, que el 
demandado Medina, como esposo de Francisca 
Ortigas, hace bastantes años lleva á su cargo, 
posee y administra un quiñón que en la actua
lidad pertenece á su citada esposa, y anterior
mente á los causantes y antecesores de esta, 
compuesto de diferentes tierras, sobre cuyo qui
ñón pesa la carga ó pensión anual de nueve ca- 
hices, un-a hanega, nueve almudes de trigo lim
pio, puro y de recibo, puesto en el granero del 
dueño directo ó en el sitio por este determina
do al efecto, que no obstante esta obligación 
hacia más de tres años que el demandado no ha
bía pagado cantidad ni cosa alguna por razón del 
censo, por lo que estaba adeudando á su princi
pal, señor del estado ó coto redondo de Pinseque, 
36 cahíces de trigo que le había reclamado di
ferentes veces, sin que hubiera podido conseguir 
que los pagara, y que el Medina en el concepto 
indicado tenia inscrito en el Registro de la pro
piedad de este Partido á nombre de su citada 
esposa el dominio útil de las fincas del quiñón, 
cuyas fincas en número de quince cierras y mi
tad de una casa so describian en un otrosí de la 
demanda y en otro se expidió que previo testi
monio de parte de la escritura de transacion 
que presentaba se le devolviera por la necesi
dad que tenia de ella, debido á que continuamen
te tenia que usarla:

5 .° Resultando que conferido traslado de la 
precedente demanda y después de sustanciado 
un incidente promovido por el demandado so
bre presentación de las escrituras ó títulos en 
que fundaba su derecho el demandante, se eva
cuó en el concepto indicado representado por 
el Procurador D. Manuel Farjas con la pretensión 
de que el Juzgado se sirviera absolverles reser
vando al demandante su derecho para que lo 
ejercitara donde, como y contra quien corres
pondiera ó en otro caso se declarara que en pa
go de las rentas que venia obligado á pagar por 
los bienes que posee se le admitiera lo que de
más tenia pagado ya por haberle exigido los que 
no debía ya por las desmembraciones de bienes 
que sufrió el quiñón con la toma de tierras de él 
para el canal de Zaragoza, por haberle desposeí
do de un campo, ya por los perjuicios sufridos 
por la no reedificación de la casa y pájares ane
jos al quiñón, previa liquidación que se practi
cará, que se condenara al demandante al pago 
de la cantidad que arrojase la liquidación á su 
favor y además á que se le entregue el campo 
de que se desposeyó y la suma que le correspon
da por el dominio útil de las tres hanegas de 
tierra de que fue expropiado para la construc
ción de ferro-carril, de cuyo importe de 9.000 
reales no se le habia dado cosa alguna por su 
dominio útil, así como se le condeno á la reedi
ficación de la indicada casa y pajar, para todo lo 
que reconvenía al demandante que se declararan 
nulas las escrituras de compra venta que sirven

de título á la demanda por haberse fundado en 
un título que no era el verdadero y haberse 
transferido por ellas lo que no correspondía á 
los vendedores, tachándose sus matrices, para 
lo que se pasaría al Registro de la propiedad el 
corespondiente mandamiento, y por último, que 
se condenara al demandante en todas las costas, 
en apoyo de cuyas pretensiones expuso los he
chos de que los títulos que podía invocar el de
mandante eran jurisdiccionales ó cuando menos 
señoriales como aparecía de los que recibió y se 
expresan en la condición novena de la escritura 
de compra presentada por él, entre cuyos títu
los recibidos figura una escritura de dona
ción intervivos íiecha por el Rey de Aragón don 
Pedro IV á Pedro de Yund, de un lugar en 
Aragón llamado Pinseque en 1348, cinco cer
tificaciones expedidas por el archivero con
servador del General de la Corona de Aragón 
D. Próspero de Gofarrul, y una copia sim
ple del privilegio real de adquisición de los lu
gares de Pinseque y Peraman, extremo que 
también se confirma por la escritura de concor
dia de 1796, otorgada entre DY Joaquina Sauz 
de Latre, Condesa de Atarés, que se titulaba 
señora de dicho pueblo, y el concejo y vecinos 
de este, y últimamente por el expediente se
guido en la Escribanía del actuario sobre pre
sentación de los títulos del señorío de dicho 
pueblo, en cuyo expediente debió declararse que 
se habia cumplido con la ley y debió ampararse 
al señor que entonces lo fuera, con la percep
ción de las prestaciones, rentas y pensiones que 
constaran de los mismos títulos, cuyo amparo 
hubo de ser iiasta que recayera sentencia que 
causara ejecutoría, según el art. 6.° de la ley 
de 26 de Agosto de 1827, cuya sentencia no so 
ha obtenido, teniendo las cosas el indicado es
tado, que no obstante esto el demandante apo
yaba su demanda en la escritura calendada en 
el resultando 2.°, otorgada por D. Felipe de Ju
go, apoderado de su padre 1). Ignacio, y los re
presentantes do la quiebra de este, en cuya es
critura se consignaba que el D. Ignacio habia 
adquirido el estado de Pinseque del excelentísi
mo Sr. Conde de Atarés y Albarreal, vendiendo 
todo lo que á este pertenecía, y cuya escritura 
presentada en el Registro de la propiedad no se 
inscribió desde luego por los defectos do que 
debía adolecer; que dicha escritura, no obstante 
su inscripción, no sirvió de título para el otor
gamiento de la que en 17 do Junio se otorgó 
ante el Notario de esta villa D. Hilario Prados, 
que es calendada en el resultando 3.°, valiéndo
se para su otorgamiento de informaciones pose
sorias, y que presentada en el Registro se sus
pendió ¡a inscripción de muchos de los derechos 
reales que habían sido objeto de la venta, do 
todo lo que aparecía que al otorgarse las escri
turas de venta no so habia invocado el único y 
verdadero título que podían tener los causantes 
derechos del demandante que era el amparo ob
tenido por la presentación de los títulos, lo que 
se explicaba, porque no habiendo obtenido por 
esta más que la posesión, no podia venderse ó 
transferirse más que esta y no la propiedad; que
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para la apertura delCanal de Zaragoza se ha
bían ocupado 18 cahíces do tierra^del quiñón 
que poseo su representado; que en el ano 1809 
se había hundido la casa y pajar de dicho qui
ñón; que D. Juan Ignacio Crespo, apoderado de 
D. Ignacio do Jugo, se intrusó ó hizo de su 
principal un campo de tres cahíces que perte- 
necia á su representado, siu que mediara con
trato alguno ni se le indemnizara de su valor, 
así como al construirse el ferro-carril de Madrid 
ocuparon tres hanegas de tierra del quiñón y los 
9.000 reales que abonó la Empresa por indem
nización, los recibió íntegros D. Juan Bautista 
Crespo; que su representado, no obstante las 
diferentes veces que habia reclamado para que 
se lo reedificara la casa por el señor, como era 
obligación de este, s^gun la escritura de con
cordia, así como para que se le abonase por las 
desmembraciones que habia tenido el quiñón y 
se le devolviese el campo, no habia podido ob
tener cosa alguna ni llegar á la liquidación que 
había pedido diferentes veces, entre otras en el 
acto conciliatorio, y que de la escritura de con
cordia no aparecía ni las tierras que componen 
los quiñones ni la cantidad de trigo que los po
seedores han de pagar: "

6 .° Resultando que al replicar la parte acto- 
ra adicionó á los hechos que habia consignado 
en la demanda los de que en el año de 1837 se 
siguió por el Conde de Atares juicio instructivo 
sobre presentación de los títulos del estado de 
Pmseqne con intervención del Ayuntamiento y 
Ministerio fiscal, y en 12 de Noviembre del si
guiente año, mediante sentencia ó auto, so le 
amparó en el percibo de las lentas y pensiones 
correspondientes, según resultaba cíe los autos 
citados por la parte contraria; que á estacón la 
apertura del Canal Imperial no se la ocupó mas 
que una parte insignificante de terreno, la ne
cesaria para la instalación de riegos, no para 
el Canal, porque este va por el mente, y que 
(iicha parto de terreno, la ocupada, no porteno- 
cia al qninon que se litiga, sino que correspondía 
a ios llamados libres; que-la causa de no haberse 
recompuesto la casa aneja al quiñón ha sido por 
culpa y descuido del demandado, el que nunca 
se ha presentado al acarreo de los materiales, so 
^un erasu r|bhgacion, por más de que se los tenia 
preparado, habiendo dejado así trascurrir 70.ó 
mas anos, y que tanto eldemandado, causantes y 
antecesores desde inmemorial vienen poseyendo 
as tierras que constituyen el quiñón en el con- 

■ p o de quiñoneras, pagando por ellas el cánon 
nnc1C i 0’ c jmo *os demás vecinos de Pinseque, 
1 oseedores do otros quiñones, reputándose unos 
- tl,1'os e^iio proveniente do la escritura de 

- mcordia de 1796, y por medio de un otrosí pi
que se recibieran á prueba los autos: 

d pp" “.'‘saltando que declarada terminada la 
Lri'SOn/' 1( Que en estos autos tenia el Procu

?" Manuel Farjas por haber muerto su re- 
émni011^1! a Francisca Qrtigas, fueron citados y 
los n,aza< OS en fol’ma.sus herederos y viudo, á 
anf, l1'] no hubieran comparecido en los : 
les ll’r° í td^uino que se les señaló se

• icclaro rebeldes a instancia de la parto ac- '

, tora, mandando que en su representación se en
: tendieran los autos con los estrados del Juz

gado:
I 8.° Resultando que recibidos losautosá prue- 
i ha durante el término de la misma, se propuso 

y practicó por la parto actora la documental y de 
testigos, habiéndose cotejado los testimonios 
quedados en autos de las escrituras que se 

; acompañaron con la demanda, así como se trajo 
■ una compulsa do la sentencia dictada en el ex
, pediente seguido en este Juzgado en el año 1837 

por el Sr. Conde de Atarés sobre presentación 
: de títulos señoriales y una certificación expe
; dula por el Registrador de la propiedad de este 
: partido, con el fin de justificar la inscripción 
: del referido censo ó derecho real á favor de su 
1 principal y el del dominio útil do las fincas cen
í sidas á favor ó en nombre de Francisca Ortigas, 

con la obligación de pagar el cánon al señor di
recto y pacto de comiso si se dejare de pagar 
dos años, habiendo declarado también cuatro 
testigos al tenor de algunos extremos, entre 
otros al de que la Francisca habia satisfecho 
desde que poseía el quiñón el indicado cánon de 
nueve cahíces, una haneg*a y nueve almudes de 
trigo:

9 .° Resultando que finado el término de 
i prueba se mandaron unir las practicadas á los 
i autos y se entregasen estos á las partes para 
! alegar de bien probado, habiéndolo verificado la 

demandante, pidiendo que el pleito se fallara 
como habia solicitado en la demanda, y no ha
biéndolo verificado la parto demandada, acusada 
que fué la rebeldía á los estrados del Juzgado 
que la representaban, so recogieron los autos 
y declarados conclusos se trajeron á la vista 
para sentencia:

l .° Considerando que con arreglo á las con
diciones transcritas de la escritura de 18 de 
Marzo de 1796 los poseedores do las tierras tri
butarias ó quiñoneras están obligados á devol
ver en la época fijada do la recolección las por
ciones de trigo que tanto por simiente cuanto 
por socorro hubieran recibido, y á pagar además 
el cánon ó tremió que se hallare establecido so
bro las respectivas tierras, con la condición que 
si no pagaren en dos años pudiera el dueño di
recto quitarles los quiñones y darlos á otros 
vecinos del pueblo, sin perjuicio do repetir y 
cobrar del quiñonero las porciones Jo trigo que 
adeudara. ° 1

2 .° Considerando que de las pruebas practi
cadas con especialidad de la escritura de evic- 
cion do 17 de Junio do 1872 y de las certifica
ciones expedidas por el Registrador de la pro
piedad de este partido, aparece plenamente 
jusiificana por la primera que al actor le fué 
vendido entre otros el derecho real ó censo en- 
titeuticos sobre las tierras objeto do esta de
manda, consistente aquel en 9 caíces, una ane^a 
y nueve almudes de trigo que tenia que satis
facerle la demandada Francisca Ortigas, como 
poseedora del quiñón ó tierras arrendadas, cuyo 
censo fué reconocido por el marido de esta, ro- 
presentándola el demandado Pascual Medina en 
el expediento posesorio que á su instancia y con
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su intervención y la del dueño directo se formó 
para la inscripción de la posesión del referido 
quiñón ó de las tierras que lo componian, en 
cuyo expediente posesorio se consignó además 
el pacto do comiso si ol cánon no so satisficiera 
en dos años y cuyo censo ó cánon lia sido sa
tisfecho varios años por la Ortigas ó los dueños 
directos, según aparece de la prueba testifical:

3 .° Considerando que aunque no estuvieran 
consignados en los referidos documentos los de-, 
roches del dueño directo, ya para repetirlas pen
siones atrasadas, ya para pedir el comiso de las 
fincas considas cuando en dos años no se pagara 
la pensión, le competían los mencionados dere
chos con arreglo á las disposiciones legales, 
Fuero único de Jure enfiterut, título cuarto y 
Observancia primera do Jure enjitemt por las que 
el dueño directo puede dar de comiso la heredad 
y pedir las pensiones atrasadas si pasan dos años 
sin que el trib itario pague la pensión:

4 .° Considerando que estando probado que 
la demandada Francisca Ortigas, hoy sus here
deros y viudo, poseen las fincas quiñoneras su
jetas al pago de la referida pensión, así como 
que en más de dos años no han satisfecho estas, 
toda vez que adeudan 36 cahices que se le re
claman, importe de más de dos anualidades, es 
visto que con arreglo á los referidos documentos 
y disposiciones legales citadas, están obligados 
al pago de las pensiones atrasadas, así como 
que ha llegado el caso de declarar el comiso de 
las fincas censidas:

5 .° Considerando que si bien por la parte 
demandada se pidió la nulidad de las escrituras 
presentadas por la demandante, así como re
convino á esta para que se formalizara una 
liquidación y se la condenara á entregarla lo 
que resultara á su favor, el campo de que se 
la habia despojado y parte que la correspon
diera por su dominio útil de los 9.000 reales im
porte de los terrenos que se habian expropiado 
para el ferro-carril de Madrid, es lo cierto que 
el vicio indicado de la nulidad de las mismas, 
toda voz aparece que por los causantes derecho 
del demandante so cumplió en tiempo con lo 
preceptuado en las leyes de señorío y mediante 
la presentación de los títulos, por fallo ejecuto
rio se le amparó en la percepción de las pensio
nes y demás que de ellos resultaban, y que los 
hechos en que se apoyó la reconvención no se 
han justificado:

Vistas las referidas disposiciones legales, y 
además la ley primera, título primero, libro 10 
de la Novísima recopilación, veintiocho, titulo 
octavo, partida quinta, y el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo-. Que debo declarar y declaro haber lu
gar al comiso de las quince tierras que cons
tituyen el quiñón y mitad de la casa aneja 
á óí, cuyo quiaon poseyó Francisca Ortigas, 
hoy sus' herederos y viudo, Pascual Medina, 
Segundo Manuel Mendiz, como esposo de Pas
cuala Medina, Manuel Sánchez, como esposo de 
Lorenza Medina, Antonio Badia, como esposo de 
Muría Medina y Mariano Medina, los demanda
dos, á quienes condeno á que dejen dichas tincas 

á disposición del demandante D. Manuel María 
Belaza, para que pueda darlas á otro de los ve
cinos del pueblo, á que paguen al referido Be- 
laza la cantidad de 36 cahices de trigo puro que 
son en deberle por las pensiones atrasadas, ab
solviendo á dicho demandante tanto de la re
convención que le hizo el demandado cuanto de 
la pretensión que formuló para que se declara
ran nulas las escrituras de venta que presentó.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa 
condenación de costas, que además de notificar
se á las partes y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el art. 1183 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por la rebel
día de los demandados, se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia y Gaceta de Madrid,, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Ardid.»

Así resulta de su original á que me remito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro y firmo el presente en La Almunia á 14 de 
Julio de 1880.—Florencio Moya.

Valderrobres.

1). Francisco Plana y Santa Pau, Juez de prime
ra instancia de Valderrobres y su partido:
Por el presento edicto cito, llamo y emplazo 

á Antonio Estopiñá y Arnau, soltero, natural y 
vecino de esta villa de Valderrobres, conocido 
por el hijo del Miñón, cuyo paradero so ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en el Juzgado 
á prestar declaración en la causa que instruyo 
contra Joaquín Prádes Pallarás, (á) Cotorro, so
bre hurto. .

Dado en Valderrobres á 3 de Agosto do 1880. 
—Francisco Plana y Santa Pau.—Por mandado 
de S. S., Ramón Camps.

PARTE NO OFICIAL.

UNGIOS.

El dia 4 del mes pasado se perdió una ínula 
en el pueblo do La Puebla do Alborton: se su
plica á la persona que la hubiera recogido hl 
presento en dicho pueblo, á su dueño Isidoro 
Portan, ó dé parto al Sr. Alcalde del sitio donde 
se halla para ir á buscarla.

Se abonarán los gastos y se gratificará.

Señas de la mala.
20 años, pelo castaño, alzada siete palmos, 

delgada y un poco befa.

TMPKENTA DEL HOSPICIO.


